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DIARIO OFICIAL
DEL

MIN1STERlü DE LA GUERRA

BAJAS

REALES ÓRDENES

SubsecretarIa

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra )'
lIIarina.

Señor...
LUQUE

'.'

men de c,ada uno de los aspirantes, el cual Se refe
rirá únicamente á los conocimientos que dichas cla
ses adquirieran en las anteriores Academias regi
mentales, teniendo muy en cuenta, para determinar
si un sargento es ó no apto para ascender á bri
gada, á más de ~os conocimientos propios de su clase
actual, las dotes de mando y demás condiciones ne
cesarias para tal determinación. Las referidas dacla-
raciones -de aptitud deberán sér remitidas á este'
Ministerio antes de fin del corriente mes.

2.0 Del examen previo á que se refiere el artículO'
anterior se prescindirá para los sargentos que sean
alumnos de una Academia militar.

3.0 Para determinar qué sargentos de los acogi
dos á la referida ley pueden ser declarados aptos
para el ascenso, se tendrán en cuenta los preceptos
del artículo primero transitorio de la misma ley,
en lo relativo al tiempo mínimo de efectivo servicio
que c,ada uno ha de llevar.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1913.

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
Capitán general de la primera región, falleció ayer
en esta corte el General de brigada D. Francisco
Rosales y Badina, que se hallaba. en situa,ción de
cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de marzo de 1913.

Señor Interventor general de Guena.

•••

Secclon de Infanterfa
MATRIMONIOS

Sección de Estado Mavor v CampaDa
CLASES DE TROPA

Oircular. Excmo. Sr.: Con objeto de aclarar du
das surgidas acerca de la interpretación que deba
dairse al reglamento publicado por real orden de
14 de diciembre último, para cumplimiento de la
1ey de 15 de julio anterior, reformando las clases
de. tropa de los cuerpos y unidades combatientes
del Ejército, y en tanto que dicha ley no pueda
aplicarse con toda la extensión determinada en el
artículo tercero de ella y en los setenta y dos y
siguientes del citado reglamento, por no existir sar
gentos en las condiciones á, que estos últimos ar
tículos se refieren, el Rey (q. D. g.) ha tenido f¡,
bien resolver lo siguiente:

1.0 Las autoridades superiores militares á quie
nes se refiere el mencionado artículo tercero de la
ley; procederán, sin pérdida de tiempo, á formular
y á remitir á este Ministerio las correspondientes
declaraciones de aptitud de todos los sargentos que
pertenezcan á los cuerpos y unidades combatientes
de la región ó distrito de su mando, previo exa·

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Carlos Landa y
de León, con destino en el regimiento de Infantería
Almansa núm. 18, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado .por ese Consejo Supremo en 4 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a María Margarita Porta
Torroja.

De real orden lo digo á· V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••

.Sección de Caballerla
ORlA CABALLAR

E;Kcmo. Sr.: En vista -del escrito que dirigi6 V. E.
á este Ministerio con fecha 24: de febrero último,
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con I3.ol':reglo á 10 que determina el caso 1.~ del arto 56
de la ley de Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911
(C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder autorización para que la Yeguada Militar
adquiera, por administración, 2.000 quintales métri-'
cos de paja, en la cantidad de 10.900 pesetas, con
cargo al cap. 2. 0, arto 9.0, «Sección de Cría Caballar»,
del vigente presupuesto de este 1YUnisterio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Señores Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

* * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales del arma de Caba·
llería comprendidos en la siguiente relación, q Q{)

principia con D. Nicanor Poderoso Egurbide y ter
mina con D. Manuel Ugarte García, pasen á las
.situaciones ó á servir los dest·inos que en la misma,
se les señalan.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años.
~fadrid 11 de marzo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

:Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de las demás regiones
v de Baleares, Director general de Cría Caballa,r
y Remonta, Comandantes generales de Ceuta y
Melilla, Interventor general de Guerra y Directores
de la Escuela Superior de Guerra, del Colegio de
Santiago y de la Academia de Caballería.

Belaeión que 'Be cita

CorOlleles

D. Nicanor Poderoso Egurbide, ascendido, de la Es
cuela Superior de Guerra, á excedente en la
primera región.

:. Miguel Va.ldés 'Maristany, que ha cesado en el
cargo de Director del Colegio de Santiago, á
excedente en la primera. región.

Tenientes coroneles

D. Bruno Echenique 1If-eoqui, ascendido, de Delegado
militar en la Junta provincial del censo del
gan.ailto caballar y mulaJ' de Guipúzcoa, á ex
cedente en la sexta región.

» Juan Herrero Carrillo, ascendido, de Delegado mi
litar en la Junta provincial del censo del gana
do caballar y mular de Ta;rragona, á excedente
en la cuarta región.

\) Federico Ravé H-errera, ascendido, del segundo
establecimi-ento de Remonta, á' excedente en la
segunda región.

1I MaJ'celiano Ortega Maea,zaga, ascendido, de De
legado militar en la Junta provincial del censo
del ga.nado eaballar y mular de Ciudad Real,
á excedente en la primera región.

:'. ,Tesús Va;rela y Varela, excedente en 1Ja séptima
región y en comisión -en la Academia de Ca
ballería, al 13.0 Depósito de reserva, continuando
en dicha comisión.

» Ramón Pineda Alanís, excedente en la selSunda,
región, a.I regimiento Lanceros de Borbón.

Comandantes

D. Francisco Marín l>aJacios, ascendido, del primer
Establecimiento de Remonta, á excedente en la
segunda región.

» Ricardo Torres Linares, aseendido, del segundo
Establecimiento de Hemonta, á la Capitanía.
geneml de la segunda región, como juez ins
tructor permanente de causas.

» Ildefonso Todoly Alcaraz, ascendido, del regi
miento Cazadores de Treviño, á excedente en
la cuarta región.

» Emigdio Santamaría do la Peña, ascendido, de la
Subinspección de la primera región, al regi
miento Cazadores de María Cristina.

). Vicente Calderón Ozores, excedente en la quinta
región, á la Junta provincial del censo del
ganado caballar y muIu.r de Guipúzcoa, como
Delegado militar.

» Baltasar Gil Picache, excedente en la séptima re
gión y en comisión en In, Academia de Caballe
ría, al 5.0 Depósito de reserva, continuando en
dicha comisión.

» Benito Torres LinaJ'es, del 5.0 Dep6sito de re
serva, al 2.0 Establecimiento de Remonta.

) Salustiano Losada Cortina, excedente en la, ter
cera región, á la Junta provincial del censo
del ganado caballar y mular 'de Tarragona,
como Delegado militar.

') Juan Ruiz García, excedente en la primera re
gión, á la Junta provincial del censo del ga
nado caballar v mular de Ciudad Real, como
Delegado militar.

') Cesáreo Cadenas Zapirain, Juez instructor per
manente de causas de la Capitanía general de
la segunda región. á excedente en la misma
región.

Capitanes

D. Ernesto Gómez García, ascendido, del regimiento
Cazadores de Vitoria. á excedente en Ceuta.

» ,Tosé Yera Jimeno,. ascendido, del regimiento Ca
zadores de Castillejos, á (Jxcedente en la quinta
región.

» Casimiro Jimeno Bayón, ascendido, de la Acade
mia de Caballería, á excedente en la séptima.
región.

» Luis Valrárcel Cabrera. ascendido, del regimiento
Ca,zadores de Alfonso XII, al de Lanceros de
8agunto.

» José Pagés Corrales, ascendido, de reemplazo en
la tercera región, vuelto á activo, al 11.0 De
pósito de reserva.

» José de Aguirre OlózRga, asc(Jndido, del regimien
to Dragones de NumanC'ia. al de Caza.dores de
Treviño.

" Joaquín Zejalbo Escofet,' ascendido, de la Ye·
guada militar, á excedente en la segunda región.

» Germán Domfnguez Sánche7., del regimiento Caza;
dores de la Albuera, al de Vitoria.

» Emigdio Vidal López, excedente en la cuarta re
gión, al regimiento Cazadores de Treviño.

» 1.fanuel Cervera Ca,stro, del regimiento de Sa
gunto, al 2.0 Establecimiento de Remonta.

» Arturo Ruiz Escudero, del 12.~ Depósito de re-
serva, al primer Establecimiento de Remonta.

)) José Aree Llevada, de la Subinspeeción de la
sexta región, al regimiento Cazadores de la.
Albuera.

» Antonio Alvargonzález Matalobos. del 9.0 Depó
sito de reserva, al 8.0

» Federico Augustín Ortega, excedente en la primera
región, á la Subinspección de la misma región.

)) Luis Rodríg'uez Ca.ula, excedente en la octa,va.
región, ál 14.0 Depósito de reserva.

» ,Tosé Serrano Biguer, e:*cedente en la, tercera re
gión, al 2.0 Depósito de l'eserva.

)) José Marín v Marcos Lozano, excedente en la
primera re~i6n y en comisión en la Seceión de
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ajustes y liquidación de los Cuerpos disueltos
del Ejército, cesa -en dicha, comisión.

D. Segundo Díaz Herrera y Aguirre, excedente en la
primera región, 'á prestar sus servicios en ca·
misión en la Sección de ajustes y liquidación
de los Cuerpos disueltos del Ejército, eontinuan·,
do en la situación expresada.

}} Luis Rodríguez Moneada, excedente en la cuarta
r~gión, al 9,0 Depósito de reserva.

}} Evaristo Vázquez Sánchez, excedente en la primera
región, al 11.0 Depósito de reserva.

}} Luis de San Simón y Fortuny, excedente en la
primera región, al 2.0 Depósito de reserva,

" Joaquín Gonzáléz Faes, excedente en la primera
región, á la Subinspeeción de la sexta región.

;, Antonio Pina Cuenca, excedente -en la primera
región, al 12.0 Depósito de reserva.

Gonzalo García González, excedente en la pri
mera región, aJ 12.0 Depósito de reserva.

» Juan González Moro y Moreno, excedente en Ba
leares, al 2.D Depósito de reserva.

.> Eduardo Motta MIegimolle, del 2.0 Depósito de
reserva, al regimiento Cazadores de Tetuán.

» Roberto Baamonde Robles, del regimiento Caza
dores de Lusitania, al 14.0 Depósito de reserva.

Primeros tenientes

D. Manuel González Sancho, del regimiento Caza
dores de Vitoria, al de Lusitania.

» Germán Portillo Belluga, del regimiento Oazado-
res de Lusitania, al de María Cristina., .

~, Francisco de Ezpeleta y 1.fontenegro, del regi
miento Ca,zadores de Lusitania. al de María
Cristina

l' Antonio Santos Ortega, del escuadrón Cazadores
de M.nllorca, al regimiento Cazadores de Cas
tillejos.

)} Manuel Alonso Sánchez, de las Fuerzas regulares
indígenas de Melilla, al regimiento Dragones
d-e Santiago.

» Pedro Alcorta Urquijo, de las ]j'uerzas regulares
indígenas. de Melilla, al regimiento Dragones
de Montesa·.

Primer teniente (E. R.)

D. Joaquín Narbona Zambrano, del regimiento Ca
zadores de Vitoria, al de Lusitania.

. Segundos tenientes (E. R.)

D. Luis Mesana, del regimiento Cazadores 'de 'Oas
tillejos, al escuadrón Cazadores de Mallorca.

» .!fann<!l Ugarte García, del regimiento Oazadores
de Ta.xdir, al de Galicia.

Madrid 11 d-e marzo de 1913.-Luque.

* * *
:M:ATRIMOKIOS

.Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento Húsares de la Prin
cesa, 19.0 de Caballería, D. Luis Uriondo Camacho,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Oons·ejo Supremo en 8 del mes .actual, se ha
s~rvido concederle licencia, para contraer matrimo
nIO con D.& María de la Asunción Llamas Alda.eta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 11 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor. Presidente del Consejo Supremo de Guerr'a y
Marma.

Señor Capitán general de la primera r-egión.

•••

Secclon de IngenIeros
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Debiendo ser examinados para su in
gl'CSO como celadores del Material de Ingenieros los
sargentos Jesús Gil García, del 2.0 regimiento de
Zapadores-minadores, José Nieto Martín, del regi
miento de Pontoneros, y D. Jesús Vallejo Ezquerro,
del regimiento mixto de Ingenieros de Ceuta, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que sufran
dicho examen el día 24 del mes actual, en las Co
mandancias generales de Ingenieros de esta región
y de la quinta y en la Comandancia exenta de Inge
ni-eros de Ceuta, respectivamente, ante un tribunal
formado por un jefe y dos oficiales de Ingenieros
que designarán los Oomandantes generales y Coman
dante exento de las citadas Comandancias, con arre
glo á lo que determina el arto 40 del reglamento
para el personal. del Material de Ingenieros, apro
bado por real decreto de 1.Q de marzo de 1905
(C. L. núm. 46) y modificado por otro de 6 de
igual mes de 1907 (C. L. núm. 45).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señol'Cs Capitán general de la quinta región y Co
mandante general de Ceuta.

•••

SeccIón de IntendencIa
IND:E:MNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á
este Ministerio en 12 de diciembre último, desem
peñadas en los meses de marzo á noviembre de 1912
por el personal comprendido en la relación que á
continuación se inserta, que comienza con D. Pedro
Díez de Rivera y concluye con D. Daniel Parrilla
Plaza, declarándolas indemnizables con los benefi
cios que señalan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 'fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ,Madrid 14 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la' primera región'.

Señor Interventor general de Guerra.
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Art.
a

, reg. á_caballo; 4.
011.er teniente.ID. Pedro Diez de Rivera ..•...

de campana ...•••. I

Reg. L~nc. d~ la Reina,tMédico 1.°... \ » Antonio Sánchez Reyes ..••
2.° de Cabo .....•. )

10 Y IIIca~~~la.~~!Meli11a •.••••••)condUcir fuerza 11 llmarzo.11912

11 I Comprobaci6n de útileS(
Alcalá de ,. condicionales ante la Co- .

10 Y IIí Henares/CIUdad Real. .• . misión mixta de recluta- 301Idem .11912

miento..•.......•. ' •.

1I . . 11
... ¡COmprObaCIón de útIlesl

Reg. Lanc. de la Reina, . •o. Alcalá de . condicionales ante la Co-
2.0 de Cab.a•.. . .. •{MédICO l... ·ID. AntonIO Sánchez Reyes ... ·110 Y ll¡ Henares!ClUdad Real. • . m~si6n mixta de recluta- 3olmarzo.1I9I2

miento.•.•...••.......

11 ~ 11

l
comprobación de útiles!

. Alcalá de' . condicionales antela Co-
D. Antolllo Sánchez Reyes ••• ·110 y III Henares(ClUdad ReaL.. misión mixta de recluta- 3olmarzo.119I2

I1 miento. . •• :. " • . ..
10 Y 11 ( . 11 11. ~ ¡R,O, de. . Tomar parte en las carre-]~ Pedro AgUllar y PonceBaena 16 sep- Aran]uez. Madnd.......•• \ d b 11 .

tiembre ¡ ras e ca a os. o •••••••

» Manuel Romero de Tejada.. (D. o. IIdem..... Idem...... • .• Idem...... ..•.. • •.•••
~ Eduardo del Rinc6n Mora .. n~~)ro\Idem.... Idem •••••.••.• Idem.... .•..•• . .•••• '11

10 Y 11)yR. O. .

l · l ' J20 sep· ¡Tomar parte en un concur.¡ l'Idem ........•..•..• Capitán..... »MIguel Domenge Campos... \tlembre)Idem..••• Idem... • .... h' 'co 26 Idem.. 11912
~~~e~¿ so IpI .... ....... '11

214)

. , MES DE JUNIO DE 19
12 I 11 Comprobaci6n de útiles(

Reg. Lanc. de la Reina, . o' Alcalá de . condicionales ante la Co-
2 °deCab a ' ¡MédIco!. ... D.AntomoSánchezReyes .... 10YIII H ClUdadReal.... "ó m'xt d 1 t 3olUl,arzo·II912. . ..... .. \ ¡ enares mISI n I a e rec 11 a·

I
miento...••.......•.

Idem. . • . . • . . . . . . .. . 1.er teniente. » Enrique Pérez Barrutia., ... 10 Y II [dem..... Madrid y Meli-
• . ·lla........ ...• Conducir ganado.•• , . . . . • 16 junio.• 1912

Idem.. . Otro....... »Juan Garda Giol... .. .. .. . 24 Madrid Alcalá.... .. .. llcondUcir caudales. .. . .. . 5hdem.• 11912

R C d M , o llo y11 Y T Iego az. e ana( . á . '1 P °B R. O. de . M' j ornar parte en as carre-¡
C · t' ¡od' C b a CapIt n ...•. • PedroAgmary once. aena 16sep- AranJuez. adnd.... ..•. d b 110rls ma,2. e a . ras e ca a s." ....•

Idem... . .. . ..... Otro..•,'.. . ». Manuel Romer? de Tejada • t~t~~.e Idem .•.. Idem .•.•••.... Idem..... • ••....•..••.
Idero .....•..•....••. \ Ler temente. »Eduardo del Rmc6n Mora ...n~n):o Idem .... Idem....... • ·/IIdem . . .. ..•. ..• . .... 11

Reg~ Lanc. d~ la Reina,IMédico 1.°.•.
2. de Cabo .••.... \ .

I
Reg. Caz. de María(C . á .

C . t' ° d C b a apIt n .. '"ns ma, 2.7. e a .
Idem • ....•.. ,Otro.. . •. ..
Idem. •. .• . .•....... 1.er teniente.
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Cuerpos

10 YllYl'R O.de
Reg. Caz. María Cristi)Capitán ..•.. D. Miguel Domenge Campos... t~O s6.6- Aranjuez. Madrid ...•.... ITomar parte en concursos\ 26lmayo.

na, 27·° Cab.
a
••• " •• ¡Otro. • . •. . •. ~ Gregario García Astriaín .•• 4;f~:\Idem ..• Barcelona, •.... {¡ híPicas.•.....••• : .•.. rl 17 junio..

Reg; Húsares de Pavía,/ Ler teniente, t Juan Suelves"de Goyeneche. la y Il ¡Madrid Barcelona ....•• \Tomar parte en concurso) 18lidem.
20.° de Cab. a

.••••• (2.° teniente.. • Antonio Ferrer Antón ••.•• 10Y Il Idem Idem •...•..... ( hípico................ 18 idem •
Bón. Caz. Fígueras, 6"I L er teniente. • Antonio Milans Herrera.. 24 IIdem ..•• ¡Alcalá .......• '¡fonducir caudales ••.. "11 6 ídem.

MES DE JULIO DE 1912 )C b'ó d • t'l Iampro aCl n e u 1 es
Reg. Lanc. de la Reina'IMédico 1.° .. D. Antonio Sánchez Reyes ..•. la y IllAlcalá de/Cíudad ReaL... c~n?}c.io~ales ante la CO-¡ olmarzo.

2. ° de Cab. a .•••••• \ ' Henares m1SlOn mIxta de recluta-, 3

I miento ........•..••••
Bón. Caz. Figueras, 6. Ler teniente • Antonío Milans Herrera... 24 Madrid... Alcalá......... Conducir caud les........ 6 julio ..
Zona Badajoz, 7···,··· Otro........ "Pedro Galván Ramírez •..• la y 11 Badajoz.· Cádiz •.•....•.. IIAilistir al concurso de tiro 1I 18 idem .
Reg. Húsares de Pavía,! J S 1 d G h . 1 ¡Tomar parte en un concur-¡ . . .°d C b a Otro........ « uan.ueves e oyenec e. 10YIl MadrId, .. Barceona.... . h" 18 JUlllO..20. e a . .•. ... so IpICO .......•.•.•.
Idem .•••••••...••• '12.0 teniente. "Antonio Ferrer Antón ..•.. la y 11 ldem Idem ..•....••¡IIdem 11 18 idem •

, ~ " Avertano González Fernán-¡ . . ¡AsiStir á tres consejos del . rIdem . . . • • •. ..,..... CapItán..... dez 10 Y II Idem..... Avda.......... G 1 JU 10 ..
••.•••..•.......•... . uerra...•.•...••••...

. 1 MES DE AGOSTO DE 1912 I 1) . 11
Bón Caz. Figueras, 6., Ler teniente. D. José Negras Blein .•.•.• •••• / 24 Iaem..••. Alcalá .•..•.... Conducir caudales.. . . . . . 6 agosto
Com.

a
gral. Ingenieros Gral. div.... t José Marvá y Mayer ¡10 y 11 IIdem Segovia ' V'fi J . t 1)28 idem

I y Ro O. en car a reVlS a anua .[dem ..• ,. .• •..••.. T. corone•.. , » Juan Montero Esteban.. .. . de 16 ,Idem. '" ldem,......... d"ó 28 1dem .
Id C d t . T é Alé S lá I Id Id e 1nspeccI n.......... 8 'deem , aman an e. ~ os no... agosto em . .. . em.. .. . . .. . 21m.

ldem .. .. .. ... ...,.tG,,1. div... 1DM:::::::e~E. :~::.I 11 AI"I' de HeJ 1I

Idem •...•.••....•.. ·IT. coronel.. 1 » Juan Montero Esteban ••...
Idem ••.•.•..••...••• Comandante. "José Alén Solá ..•••...••..

19121151~unio.. 11912 15
1912 30 rdem. 1912 14

1912
1 ~ 1 ~ I »

13 Continúa.
1912 ~ • ,. 13 Idem,
1912 7 junio. 1912 2

19 121 1Ijulio .. 1912

1-'
1912 7 idem . 1912 2 t-:l

19 12 28 idem. 191:: 11 p,
$

1912 5 idem . 1912 5 S
1912 5 idem . 1912 5 ~

""19 12 3 idem • 1912 3 o
p,
$

1-'

1912 7 agosto 1912 21 I~1912 30 ídem. 19 12 3
1912 30 idem. 1912 3
1912 30 idem . 1912 3

1912 7 sepbre 1912 2
1912 7 idem . 1912 2
19 12 7 idem. 19 12 2
19 12 11 idem. 1912 3
1912 II idem. 1912 3
1912 11 i1em. 1912 3
1912 14 idem. 1912 1
1912 14 idem. 1912 1
1912 14 idem. 1912 1
1912 16

idem '1 1912 1
19 12 16 ídem _ 1912 1
1912 16 idem. 1912 1

Idem .........•..•.. , T. coronel..
Idem •.••............ Comandante.
Idem Gral. div ..
Idem ...••...•. , .. . T. coronel ..
Idem .........•..... Comandan te.
Idem. . . • • . . . . • • • . . •. Gral div ....
Idem .•.........•.•. T. coronel. .
Idem . •.•.. . Comandante.
Idem ...•..•...•...•. Gral div ...
Idem T. coronel..
Idem ....••.•••••..•. Comandante.
Idem. • . .. • • . • • . .• .. Gral div ...

" Juan Montero Esteban.. ' ..
" José Alén Solá ' .
" José Marvá Mayer•..•...•.
~ Juan Montero Esteban •....
" José Alén Solá.. ~ 101 ~ (
" José Marvá Mayer .....•..• ~o~u:
• Juan Montero Esteban ••. Dlcada ..Madrid...
~ José Alén Solá.. • .. .. . . .... 1~ al~t
" José Marvá Mayer... •..•. mo
" Juan Montero Esteban .
t José Alén Solá.. .
t José Marvá Mayer ••••.••••.

res .
Idem ........•
Idem ...•......
GuadaJajara. ..
[Idem ,.
ldem .
Aranjuez ..••...
[dem .••.•••..•
IIdem ..
[dem •••..•....
Idem ••..••..•
Idem ......•.
Toledo, Cind a d

Real y Alcázar
Idem •.•.......
Idem ....•.....

Verificar la revista anual
de inspección...•......

6 sepbre
6 ídem.
6 ídem.
9 ídem.
9 idem .
9 idem.

14 idem •
14 idem .
14 idem..
16 idem .
16 idem .
16 idem

21 I~dem ., 19121 271~!iem ., 1912
21 1dem. 1912 27 1dem. 1912
21 idem. 1912 27 ídem. 1912

7
7
7

-1
O'<
ce

.. .... ~ .. - .' ... -..'_. ~



6r
dem

.
1912 22 ocbre 1912 7

9 idem. 1912 24 ídem 1912 4
10 idem • 1912 24 ídem. 1912 4

5'idem • 1912 28 ídem.• 1912 8

11 ~----

Ol
-1

1ICt ntinúa. I !='

9
g,
F

25

I:l 18it
'"¡;-

Ob.er-~
i1 vacione.Po
o

r¡
III
II

:\ Cn~~nti-

23
23
26
26

"1 \t;20
25
25

~
'"o

10t Con ti- p.,

lO, núan.
<P

10 l-'

71
<O
l-'
CJ:)

7

6

6
I

31 Continúa.

31 Idem.

~»

en que termin..

2610cbre.II912

»

nia Hel Afio

- --- --
» , ,
» » »

» , »

» » ,
» » »
» » »

30 sepbre 1912
30 idem. 19 12
22 idem. 1912
22 ídt:m . 1912
30 idem . 1912
30 idem. 1912

» » »
» » », » »

7 ocbre. 1912

7 idem. 1912

6 ídem.. 1912

6 ídem. 1912

» I • I »

» 1 » I »

ll'ECIU.

en que principia

22Iocbre., 1912
22 ídem. 1912
22 ídem. 1912

311idem .J1912

30 sepbre 1912

30 ídem. 1912

30 idem. 1912

PUNTO

NOlOlR!;1l

, Luciano Paz Tejada ••••. "'1 10 Y1IIIAlcalá •.•IMadrid ..••..•.
» Francisco Oliva Pinero. . . .. 10 Y 11 Plasencia. Casar y Baños ..

Olue.Cuerpo.

- I 1---------

"'PoS;»
Um~
~mS-~
l5.og ().~II::====¡::===::===
~'" !~ de .u donde tUYO lUll'aI COmi.ión conferida

: lo~ relidencIa la comi.ión .101& I Hes I Alio
: I:$t¡lI'r

II.er teniente. D. Luis Pascual del Povil yl
Reg. Húsares de la Ametller _.• .•. .• • •.• _, 10 Y II(AI lá del ~DefenSOresante el conSejOl20 sepbrel19I2

Princesa, 19.° Cab.a.. Otro........ ~ José. Jover Fernández de ~~nares Madrid.... ••.• Sup;erno de Guerra y .
, Llencres ......••••.•.•. 10 Y 11 I MarIna ....••• , " • . •. .• 20 ldem. 1912

Reg. Inf.a Asturias, 31. ¡coronel.. .•• ) » Mabuuel Najera y Pérez Ca-JI 10 y II Leganés • Cádiz......... ,lAscistir
t

al dcenC~eánd~rio de las' 30 idem. 1912
rero 1 or es e IZ..•••.•• ,

Idem.. .• Ler teniente. »Luis Franco Garcia _ '110 Y II Idem Idem. _.• _ lIldc::m •. '. _ I 30 idem . 1912

Reg. Hús. de la Prince-jOtro.•• _•••. »Francisco Jaquotot Ramón.. Madrid .••tsav ~íb;~n~ny¡ 8 idem • 1912
sa, 19.0 de Cab.a ••. ¡Otro ~ Salvador Sandoval Cútoli. .• 'Oyl1y Idem..... Z a a 8 ídem.. 1912• aragoza ., •

Idem íd. de Pavía, 20.0 ¡Otro.. . .•••. »Juau Suelves de Goyeneche. ~~nldo:¡¡ Idem..••. jSan Sebastián y T te e co cursos 5 ídem. 1912
de Cab.a . . •. .... .. Otro........ ~ Felipe Navarro Morenes.. •• actual Idem..... ¡ Valladolid..• \ °hT8;r par n n 5 idem. 1912

Idem Lanc. de Villarro-¡Capitán... .. »Emilio L6pez Tello. •••... (D. O. Badajoz ¡San Sebastián . . pICOS.. . . ... ....•.. 3 idem. 1912
bledo, 23.0 de Cab.a • 1.er teniente. ) Carlos Crisóstomo Prats .... nÚ2~~ro dem.. _. Idem........... 3 idem 1912

Escuela de Equitación'Otro....... »Manuel Chacel Norma..... . Madrid .. ¡San ~ebastián y 6 ídem.. 1912

militac •. • IOtro ~¡~::::::::~ ¡('eID' '1 V,Uadoli~ ..11 I "dem. '9"

C al d I G 1 d' .. '6\D J é M á M IIOYl1Yl \ValenCla ele Al-I \om. gra. e ng.... ra. lVIS] n . os arv y ayer r.alor· . cántara, Bada- Verificar la revista anual,
Idem •..•.••••...... T. coroneL .• »Juan Montero Esteban•..•. ~:~B~~ Madrrd •• ) joz, Cáceres y~ de inspección..•...•..• )
Idem .•... , ...••••. , Comandante. »José Alén Solá..•.•.•.• " último I Mérida •...•. , ,

a . C J» MailUel Nájera y Pérez Ca- 11 l' ¡Asístir al centenarío de las!Reg.lnf. Asturras, 31.. oronel. .. . b ¡lO Y II Leganés. CádlZ.......... C t de Cád'zrero.. . . . . • • . . • • . . • • • \ or es l. . .•••.
Idem 1.er teniente. ) Luis F.ranco García 10Y 11 Idem Idem Idem .
Idem Hús. de la Prince-jc N' lá Ch ó O b ¡Alcalá de .

o d C b a oronel. " ..» lCO S ac n reta .•... 10 Y 11 H Idem ...••• _.•• Idem.......... • .sa, 19. e a. '" enares\
Idem... .. .. ..... . •. I.er teniente. »Javier de Soto Reguera.. •. 10 Y 11 Idem... Idem........ . Idem......... ...... .. 11 30lidem •JI9I2

1
L' P 1 d 1 P il ! ~Defensor ante el consejo~

Idem ...•.......•.•• Otro.. , •.. » UAIS tllscua e ov y 10 Y 11 Idem... ' . Madrid........ Supremo de Guerra y 20 ídem .1I912
me er •••••••.•••.. - • Marina . . ..•.......•.

Idero. . .. •......... Otro.... " ./, José Jover y Fernández de 1I 11
Liencr.es 10 YJI Idem Idem Idem........ 20lídem .1I912

\ o t . tijAlas órdenes del Delegadoi
I.er dep.o rva. Ing ... )2. CE. ~~)e~. ~\ ' ValentíndeSantiagoFuentes 10 y II Madrid .. Villalba....... militar con m.ot~vo de la, 2 ocbre. J1912

I l " huelga ferrovlana ... , •.
6.0 dep.o caballos se-

mentales .•.......•• ¡Capitán.••.
Zona Cáceres, 8.. . •.. Comandante.

Cobrar libramientos... : •.
Delegado del Capitán ge-,

neral con motivo de la
huel¡:a de ferroviarios.

Idem ••..••..... , .••. ¡Capitán .. '. l' Ernesto Pérez Gancedo .. ···1 10 Y rrllIdem .. , . ¡casar ••. , ....•. Idem ..••••..•.........
Idem Otro » Santiago GO!.lzález Ortega 10 Y II Idem Baños....... Iclem .
Idem Otro........ ;, Arturo Mena Roig ••..•••.• 10 YIl Cáceres •. Valencia de Al-

cántara.. • •. Idem ......••... , .•....
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NOMBRESOla~e.Cuerpo.

Intendencia militar.. ,¡Sub. te de 2.a.ID. Francisco Alcober Masp6ns 110 Y I1I1Segovia .• IAvila. . .•..... IIContrataci6n de servicios,
subsistencias y acuarte-
1amiento.. . . . .•• •• <.,

Idem , . •.. .. .IMayor...... "José Silva Antón. • 10 Y IIIITole~o .•• ¡Ciudad Real. .•• 1:Idem •...••... , •.. '" .•
Idem < jOtro.•.•.•. "Menandro Amores Zarza 10 Y II AranJuez. Cuenca ldem.. .. ..
Reg. Hús, de la Prince~¡Ler teniente. "Francisco Jaqtiotot Ram6n. 10 y 1dAlcalá de Z \Tomar parte en un con-~

sa, 19'° de Cab.a Otro...... "SalvadorSandovalCútoli 10YIl~ Henares arago¡¡:a / cursohípico \

I

MES DE NOVIEMBRE 1912 11 \\ I
< lReVistar el Parque, regi-

G 1 b . D' G'd B<' 'lt. O. S· miento de Sitio Fábrica. e r al ra. ng.. . RIcardo arn o y admo. < comu- egovla, Toledo, ° '. ,
Comanda,ncla. gen IT . coronel.. "FranciscOMuñOZVáZqUez .. /nicada\Madrid... l Cáceres:y Ba- dearmas,2 d~P6SltOde.,.

de Artrllena /capitán..... "Rafael Stuyck y Garrido ~~ ~~is- I dajoz .• .'.. .. resertva, de
d
P6s

t
lto arma

t
-¡

men o y es acamen o
mo. de A tillería.. ,., •.•...

Intendencia militar .•• Sub.te de 2. a <) Francisco Alcober Masp6ns. 10 y 11 Segovia. Avila....... .., Otorgar convenios .••.••
Idem.•••••..•••.•... Mayor .•..• "V~centeEscartín G6mez.••• 10Y 11 Cáceres .. Trujillo .•.••.•. Contrataci6n de servicios.
Idem...... " El mIsmo , oo<......... 10Y 11 Idem Idem " Idem .
ldem • . • . . . . . .. Mayor..... D. José Silva Ant6n. .. • .• '" 1O Y 11 Toledo... Ciudad Real. . .• Otorgar convenios.. • .
Idem•.•.•....•••.... Otro........ "Menandro Amores Zarza •.. la y 11 Aranjuez. Cuenca....•.••. Idem .•• .•...•.•. • .••.
Idem < , ••••••••••• Oficial 2.".. "José Labeira Garcés 10 Y. 11 Badajoz. Cáceres. . . • Contratación de servicios.
Iclem ..•.. , ..••.... Otro.·.· ••. '1 ' Juan Valverde San Juan. . 10 YII Madrid... Melilla .•.••....<Conducir fondos •.•.•...•
Intervenci6nmilitar •.• C.Oguerra •.• "Manuel Carlos MenéndezI Hueva 10 Y II [dem Getafe.. . Intervenir revista ..
Idem Otro i ' Arturo Hermida GiL 10 Y II [dem El Pardo Idem ..
[dem ••.•..••.••••. Otro : " Salvador Lorenzo Aleu •. <.• 10 Y 11 Cáceres •. Trujillo .••..•. , Idem concur~~ para con-

o I ' tratar servlclOs •••.•••.
.. . . . lvalencia de Al-Como graI. In"emeros. Gral. dlV... "José Marvá y Mayer. • • • . . • • Madnd .. á t B d

T 1 E c n ara, a a-Idem.....••..•...... < • corone •• \ ' Juan Montero steban...... Idem . • . . . Cá
Idem Comandante. "José Alén Solá.. .. Idem.... JMozé"d ceres y

na..•••..
Idem Gral. div .. "José Marvá Mayer.......... Idem Getafe ..
Idem .•.•....•••••... T. coronel.. "Juan Montero Esteban.. • . ..' Idem • . .. Idem...... . •.
Idem. <........ .. .. ;. Comandante. "José Alén Solá. .. . .. . .. Idem ' Idem ..
Idem Gral. div:.. "José Marvá y Mayer ' 10 Y 11 Idem Leganés ..
Idem .•.•..•.•.••.... T. coronel.. 'Juan Montero Esteban y R. O. Idem Idem ........•. IV 'fi .
Id C d t J é Alé S lá comu- Id Id < en car la reVIsta anualem.. • • • • . . . . • • • . • • oman an e. "OS no ...•••.• <• • .. nic a da em. • . em .•••.•..•• Id' .ó
Idem Gral. div... • José Marvá y Mayer 16 agos- Idem... El Pardo....... e mspeCCl n .
Idem T. coronel.. 'Juan Montero Esteban. • •. to nlti- Idem Idem ••..•.•...
Idem • • • • . • • . • .• . .•. Comandante. ,. José Alén Solá,. . . . • . • • • • . • mo. dem ••.• Idem •...••.••.
Idem Gral. div .. < "José Marvá y Mayer.. .. . .. . dero Pozuelo ..
Idem.. .. T. coronel.. "Juan Montero Esteban.. .. .. Idem Idem .
Idem ••••.•..••...•• Comandante. "José Alén Solá........ . •••. Idem ••.. Idem ••....••..
Idem ....... ,....... Gral. div... ,. José Marvá y Mayer...... Idem El Escorial .....
Idem ••.•••••••.•.•.• T. coronel.. ,. Juan Montero Eilteban... .•. Idem Idem .... ; •....
ldem ••••.••••..•.••• Comandante. "J05é AlénSolá •••.•• <...... Idem•.•• Idem .•••••••..

2'20cbre. 1912 241ocbre. 1912 3
25 idem. J9 12 27 idem.. 1912 3
24 idem. 19 12 26 idem.. 1912 3
8 sepbre 19 12 24 idem. 19 12 24
8 idem 'f9 12 24 idem. 1912 24

3¡nobre 1912 15 11 13
3 ídem.. 1912 15 13
3 ídem.. 1912 15 13

22 ídem.. 1912 24 3
5 ídem .. 1912 7 3

27 idem.. 19'2 29 3
8 ídem.. 1912 11 4

17 idem 1912 21 5
3 idem • 1912 5 3
6 idem. 1912 11 6

21 idem 1912
1 ~I I I 1

2 ídem.. 1912 1

5 idem. 1912 7 I 3
22 ocbre. 1912 2 2
22 idem. 1912 2 nobre. 1912 2
22 idem. 1912 2 2

5 nobre. 1912 5 1
,; idem. 1912 5 1
5 idem 1912 5 1
8 idem . 1912 8 1
8 idem . 1912 8 1
8 idem . 1912 8 1
9 idem. 19J2 9 1
9 ídem. 1912 9 1
9 idem . 1912 9 1

11 idem . 1912 II 1
11 ide'm • 1912 11 1
11 idem. 1912 II 1
12 idem • 19121 12 1
12 idem . 1912 12 1
I~ idem 1912 1~ 1

1-'
~

p.,
ro

s
o

1t
l-'
<:O
l-'
O:>

-.¡¡
~....
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2

3

1

1

1

1

1

1

p
6lContinúa. I ¡;

J3
;>;>:.

17

5Inobre·/191Z

13
29
3°
13
29
3°

6 1
8 1 ......

~

9 1 g.
11 1
12 1

~8 1
20 1 '"o
25 1
30 nobre. 1912

1
1 p..

(l>

:~
1 ......
1 ~......

i
1 ~

28 1
29

J

1
6 1
8 1

4lidern.. /1912

251idern .11912

151uobre·11912

6 ídem. 1912
8 ¡dern • 1912
9 idem. 1912

11 idero . 1912
12 ¡dem. 1912
8 idem. 1912

20 ídem. 1912
25 idem. 1912
3° ídem. 1912
6 idem. 1912

II ¡dern . 1912
27 ¡dem. 1912
28 ¡dem. 1912
29 idem 1912
6¡idem • 1912
'8 idern. 1912

13 idem. 1912
29 idem. 1912
3° ídem. 19 12
13 idem. 1912
29 ídem. 1912
30 idern • 19 12

3Olocbre. 1912

B'J:OHA 11 S!
I~1:

en que principia en que termina. 11 [ Obser-

= 1\ ~ vaclones

"'.1 -,,:,J.~'. ~ MM I~ r,____
7lnobre. 1912 I 91 I I 3

I
I

1lidern. 1912 I 2/ I I 2

Oomislón conferida.

Idem ,. ~""

·)Inspeccionar obras del)'
cuartel del Pósito y Casa~

de Vega...••.....•••.. \
Acompañar al cornandante¡

general de Ingenieros de
la región en la revista de
inspección á los edificios
militares de la demar
cación de la Comandan
cia de Badajoz......•..

Pasar la revista de inspec
ción y revista semestral
de edificios militares •.

Idern •••.....••••.•••

PUNTO

Cáceres ••.••.

Ocaña ""

Madrid... IGetafe •..••••.•

Idem Idem .
Idem . • .• Getafe .•.••••••
ldem •••• Leganes .
Idero .•• Idern .. '•••••••.
Idem • ... Getafe .........
Badajoz •. Cáceres ••...•.

Tdern •.•. Leganés .
Mem ••. , El Pardo ..••...
Idem o ••• Pozuelo ••.••.•
Idem . . .• Escorial ••••••.
ldern . . •. Alcalá..•••...•.
Iclem .... Idern ..........
Idem •.•• Idem •.•..•.••
Idem, Idem. ; .•......
Idem" Getafe•.•••.•.•
Iclero •.. ; Pozuelo .•••••.
Idem . • •• Alcorcón •..•..
Idero .•• Idern •••••.••.•
Idern .•.• Idem .••••••.•
¡dern..••. Escorial •••.••.
dern ..• Leganés.•.•••. o

Idem , .... Idem... . .. . ..

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

11

11
11
IX
II

9
~

9
9
9

10 Y 11

NOM:BR:E!l

D. Manuel Sánchez Barriga •••.

El mismo. ti f', ti •

El mismo ..•.•..•..•.••.••••.
D. Angel Polo Pernández .••.••
El mismo ....•... , "
Elmi&mo .... tI 11 ••••••••••••

Cllllles

81:loS~
s~~ll
~~S'o

~ ... o-l%
15: ~ ~ - de su donde tuvo 1usar

~ l;~ residencia 1110 comisión

----1 I~f 11 11-1

:. El mismo•..•.•••••••...••••.
:. El mismo •..••.•.•..••...•.
> Elmisrno•••.•.•.••••••.•..
:& El mismo. o ••••••••••••••••••

Comandante. D. Miguel Vaello Llorca. .• • ••
) El mismo " .
) El mismo •..••..••••..•.••.
> El mismo 0<, .

Comandante. D. Enrique Toro Vila .••••.•..
) El mismo..••••••.....•..•.••
» El mismo .••.•••••.••.•••••.. _
> El mismo ..•••...•.•..•.••.. ,
) El mismo ....•.••••••.••.•...

Capitán ...•• D. Salvador Garcia Pruneda ...
Otro..... o •• :. Federico Garcia Vigilo ....•
C.O guerra. »Juan Colina Alonso...••..•.

(:l1expos

Idern •••..••.•.•••..• 1Coronel..... 1» Javier de Manzanos ••••.•••

Co a al d I g IM.o ebras mi-jD. Adolfo Ara"onés Encarna-I IIToled
m. ¡¡¡r • en 1 litares f ción S10 y 11 o .

I
Id IC d I C . . G ál I . d \~~ll~¡B d .em. • • . . . . • • • . • • . . • ornan ante. > aSlrnlro onz ez zqUler 01 ago~to ¡ a aJoz .•

ultimo 1

Idem J.IJ

Idern •.•.•.•..••••••.
Idern .••....•.••.•..•
Idern ..•.•..•..•••••.
Idern •.•.•..•.•.•...
Idern ...•... : .....•..
Idern ...•.•...•......
Idern .
Idern ..•...•••.•••...
Idern .•...•••..•....
Idern ....•.•.........
Idern •.•...•..••. ,.
Idern •••...•..•••....
Idern •••......•.•.•.
Idern ..•••.•..•.•.•••
Intervención militar ..

Idern................ :.
Idern............ ..... :.
Intendencia militar.••. Oficial 2.° .••
Idem.......... ••... )
Idem .•• ,.. •..•.••.. »
Re,?:.Inf.&Gravelinas,41 Médico 1.0...

[dern •••••••.....•.....•
Idem ••..•.•..••••.•....
Dirigir obras •.••• o' ••••

{dern o • " ••••••••••••• o'

Idern .
[dern •..••.•..•....•...
[dern •.•.•....•....•
Iclern .........•... o •• o

Dirigir trabajo de campo. o

Idem .•..••......••••..
Idern .•...............
Dirigir obras. . . .. • .•...
[dern .......••....••.••
Intervenir el pago de jor-

nales .........•.• o •••

dem •...•..•••.•..•.•.
ldem ..•...•.•.••.••....
Pago de jornales.. . .•..
Iclern.•..•.•.••..••••.
lclern.•.....•.• o' ••••••••

Comprobación de útiles
condicionales. . . • . •• •.

Idern .•.•..•...•... lCoroneL ••.. 1 > José Massuti_Meneses •••••. 110 y 1lIIIdem •••• ¡Idem ••.••••.•. IIRevis.ta~ e12.0 biltal1ón del
regImiento destacado en

I
R, O. 19( 11 Cáceres o ••

octubre Tomar parte en un concur-
Ido'" •••••• o' •••••••• ¡Capitán••••. 1 » Enrique Ferrari Ayora...... (Do o. Idem •.•• Madrid.•.••••.. \ de tl'ro ac'o al I

. número ~ so n 1 n •• ".. )

:Ión. Caz. ~iguerra!l... Il.er teniente. l » José Negra! Bletn ....••••1 2:~ IIMadrid ..• Alcalá...•.•.. .I1conducir caudales .• o .... 11
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~~~l:1 PUNTO .
~mg-o ......... ~
~'" o. s:>. en que principia en que termina ca ObllGr-,

:1Olalea NÜMBREIJ eg e: fE. de su donde ~UTO lugar OOmilión conferlda s:>. vacion61J:>o",/!.:;¡ ii:1ll Ql:l r ...idencla la comilión ¡Ha Mes Año Día Mel Año: ~~~ .
-----~" -- -- ._- -- - --- -- -

ego Caz. de María Cris-
l.er teniente.,tina, 27.0 de Cab.a... D. Leopoldo Pozuelo Ochando. 24 Madrid .•. Aranjuez ..••••• Conducir caudales •..• ' •• 9 nobre. 1912 10 nobre. 19 12 2

lem.•.•.....•..•...• Capitán•.•.• " Juan Muñoz Guzmán ••..••• 10 Y 11 Aranjuez. Ciudad Real. •.• Vocal en un Consejo de
Guerra.......•..•.•.. 1 ídem.. 1912 3 ídem.. 1912 3lem .••..•....••.... Otro..• , .••. " Antonio Barca Vildosola.••• 10 Y11 Idem.•••• Idem .••••...• Idem ..••......•... '" .. 1 ídem.. 19 12 3 ídem.. 1912 3

o Dep6sito de Caba-
llos Sementales..•.. Otro.••.••.• " Luciano Paz Tejada.•..••••• 10 Y11 Alcalá...• Madrid......... Cobrar libramientos ...... 31 ocbre. 1912 1 ídem.. 1912 [

cademia Artillería ... c5tro........ ~ Emilio Bambaud Norzagaray 10 y 11 Segovia .• Idem•••..••••. Formar parte del curso de
informaci6n de automo-
vilismo ...... ... ... 3 nobre. 19 12 ~ ~ " 28 Continúa.

entro Elect:oté~nico¡coronel .... ¡""'clon•. Mo.rOVi'''' ~"ciO?~ rndiO_(
~ Jacobo Garera Roure •.•.•.• 10Y XI Mad id •. norca Melilla y telegráficas é m~pecclO- 25 ídem.• 1912 " " ~ 6 Idem.y de comumcaClOnes r. Larache.••••. ( nar el emplazamIento de

otras ............. ....
lem •••• , ..•.• , .... Capitán •.•.• ~ Tomás Fernández Quintana. 10Y XI Idem .... Idem.......... Idem .................1 25 ídem.. 19 12 ~ " " 6 Idem.
~em .•••• l ••••••• ,.. , El mismo ................... ' 10Y II Idem •••. Bilbao.......... Dirigir las obras de mon-:

taje de una estaci6n ra- I

13 nobre.diotelegráfica...•..•.•. 1 5 ídem., 1912 1912 9
ma de Getafe .••.••. Ler teniente D. José Blanco Dieguez .... M 10 Y XI)Getafe ... Madrid......... Retirar .libramientos... '''1 28 ídem.. 1912 30 ígem.. 19 12 3

Idem •.• Alcalá......... Conducir caudales;... . ... 28 ídem.• 1912 30 ídem.. 19[2 3
lem <;;iudad Real.. ••. Capitán••... ~ Antonio Bonilla San Martín. 10Y XIlA~cáZrde¡CiUdadReal.•.. iV~cal de un Consejo del 1 ídem•. 1912 2 ídem.. 19 12 2an uan uerra. .. ... .. .......
lem •.•••....••...•. Otro........ " Agustín Pérez Ampudia'.... 10 Y lI"Idem ..•. Idem........... Idem................... 1 ídem .. 19 12 2 ídem.. 19 12 2
lem •.••••.•....••.. Ler teniente. "RaimundoGarzasQuintanilla 24 C i u dad I

., Real.. .. Alcázar: •. , ••.• ,Conducir caudale3.. • •• • • . 2 ídem.. 19 12 4 ídem.. 1912 3[em Cáceres......... Capitán ..... " Manuel Perma Molrna.. .•• 24 Cáceres.. PlasenCla •• . •• (dem..•. '. . •.•..•..... 2 ídem. 1912 3 ídem.. 1912 2
lem Cuenca •••.•..•. l.er teniente. » Daniel Parrilla Plaza. • • • . • . 24 Cuenca... Taranc6n ••..•• Idem.... . • . . . . • . . . . . . . • 2 ídem.. 1912 3 ídem.. 19 12 2

Madrid 14 de febrero de 1912. " LUQtrn
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12 de ~zo de 1913 D. O. núm. 57

SeccIón de Intervenclon
IMPUESTOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigi6 á este Ministerio en 5 de diciembre último,
consultando respecto á los descuentos que han de
practicarse en las gratificaciones devengadas por pa
lomeros y telegrafistas que prestan sus servicios en
la Comandancia de Ingenieros de Menorca, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que, con arreglo á
lo prevenido en' el artículo 10 del reglamento para
la administración y cobranza del impuesto sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria, aprobado por real
decreto de 17 de septiembre de 1906 (C. L. núme
ro 163), las gratificaciones comprendidas en el ar
tículo 24 del reglamento para el servicio de palomas
mensajeras, aprobado por real decreto de 12 de julio
de 1899 (C. L. núm. 140) "j' las incluídas, asimis
mo, en el artículo 158 del que para el servicio tele
gráfico se aprobó por real orden de 11 de febrero de
1887 (C. L. núm. 70), cuyo carácter extraordinario
se encuentra perfectamente definido, tributen por el
12 por 100 de su importe; pues no son inherentes al
cargo, y su señalamiento depende del trabajo especial
que desempeñen aquellos individuos; regulándose por
su duración la cuantía de los expresados devengos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

•••

SeccIón de Jnstlcla vAsuntos geBerales
DEMANDAS CONTENCIOSAS

"Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.a Rosario
Lehmkuhl y Pardo, viuda del comandante de Ar
tillería D. Emilio Moreno de Castro, domiciliada en
esta corte, paseo de las Delicias, núm. 50, contra
el acuerdo de la suprimida Inspección general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército de 15 de fe
brero de 1911, sobre devolución de cantidades, la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia en dicho pleito con
fecha 4 de febrero próximo pasado, cuya parte dis-
positiva. es como sigue: .

«Fallamos: que debemos declarar y declaramos la
incompetencia de jurisdicci6n de la Sala en la de
manda deducida por D." Rosario Lehmkuhl y Pardo,
por no concurrir en la resoluci6n recurrida derecho
vulnerado y, en su consecuencia, sin curso la pre
sente demanda.»

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cum
plimiento de la citada sentencia, de real orden lo
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de
marzo de 1913.

LUQUE

Señoc Capitán general de la primera región.

'.'

SecClGn de Inslrucclon, ReclutamIento
vCuerDOS diversos

DESTINOS

B:x:{Jm~. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á esb!l Ministerio en 10 del mes próximo pasado,
proponiendo para que desempeñe el cargo de dele,ad. a. ara. autoridad ante la Comisión mixta de

reclutamiento de la provincia de Valladolid, al co
mandante de Infantería D. Ruperto Ramírez Gómez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la. referida.
propuesta.

De real orden lo digo á- Y. E. para su conocimient(}
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 10 de marzo de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la. séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien

nombrar jefe del detall de la Academia de Callane
ría ai teniente coronel, con destino en el 13.- Depósito
de Reserva de Caballería, D. Marcelino Asenjo Miguel.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Caballería.

* * *
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una Taca.nte de

ayudante de profesor, en comisión, en la Academia de
Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los oficiales segundos del cuerpo que aspiren
á ocuparla, promuevan sus instancias para que se
encuentren en este Ministerio dentro del plazo de
un mes á partir de esta fecha, conforme determina el
real decreto de La de junio de 1911 (D. O. nú
mero 119) y la real orden circular de 12 de marzo
de 1912 (D. O. núm. 59), acompañando copias de
sus hojas de servicios y de hechos y teniendo en
cuenta que el designado ha de suplir las clases si
guientes: 3." del segundo año: nociones de topo
grafía y estadística, Geografía económico-militar de
España y'ldel extranjero; 4." del segundo: Legislación
mercantil, Aritmética mercantil y Contabilidad co
mercia.l, y 3." del tercer año: Contabilidad general
del Estado y de Intendencia, Contabilidad de los
cuerpos y servicios de guerra y Contabilidad de
campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS
!lfadrid 11 de marzo de J913.

LUQFI!
¡;;: -• enor...

* * *
RECLDTAMIENTO y REEMPLAZO DEL BJElWITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que "V. ~. cursó
á este Ministerio en 12 del mes pr6;rimo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja, ~l soldado Eu
sebio Zamora Espejo, la excepci6n del serTicio mi
litar activo, c(}mprendida en el caso 2.• del arto 81
de la ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885;
Y resultando que el interesado no reune la cualidad
de hijo único, en sentido legal, por tener un her
mano mayor de diez y siete años no impedido para
el trabajo, el Rey (q.,D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión míxta de reclutamiento de
la provincia de Córd(}ba, se ha servido desestimar
la excepción de referencia, por no estar comprendida
en los preceptos del arto 149 de la mencionada ley.
" De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Consejo Supremo de Guerra vHarina
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D.& Ooncepci6n Oamb6n Fernández, viuda del ca
pitán de Infantería D. Oarlos González Alemán, en
súplica de ~nsi6n ~ sus hijas y del causante
D.& OoncepCI6n MarIa del Sagrario, D.& Oarmen y
D.& María Luisa;

Resultando que <Jon fecha 25 de octubre de 1909
(D. O. núm. 245) fué desestimada instancia de la
recurrente en súplica de pensi6n para ella, en con
cepto de Tiuda. de dicho oficial, con el cual había
contraído matrimonio in articulo mortis catoroe años
antes de su fallecimiento;

Oonsiderando que las viudas de los <Jausantes son
las llamadas en primer término á disfrutar de las
pensiones que por fallecimiento d,e los mismos pue
dan corresponderles, transmitiéndose éstas á los hi
jos solamente por defunci6n de la madre 6 cuando
por otra causa -legal cesan éstas en el percibo de
]¡a misma.

Este Alto Ouerpo, en 22 de febrero último, ha
acordado qlle no prooede, en el caso actual, hacer
de-claraci6n alguna respecto al derecho á pensi6n
que para ¡¡¡US hijas solicita la interesada, procediendo
desestimar su instancia.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fi-esto á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 8 de marzo de 1913.

El General Secretario,
Federioo de Madariaga

Excmo. Señor Oapitán general de la octaT& regi6n.

* * *
Oircular. Excmo. Sr.: .Por la Presidencia de este

Oonsejo Supremo se dice, con esta fecha, á la Di
recci6n general de la Deuda y Clases pa.siTas, lo
siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensi6n .á. las personas
que se expresan en la unida relaci6n, que empieza. .
con D.ll María Blanca Mendicuti Queiles y termina
con D.ll Matilde Paz Baggianotty, por hallarse com
prendidas en las leyes y reglamentoo que respecti
vamente se indican. Los haberes pasivos de refe
rencia se les satisfarán por las Delegaciones de Ha
oienda. de las provincias y desde las fechas que
se consignan en la relaci6n; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su
actual -estado y los huérfanos no pierdan la aptitud
JJegal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conooimiento y demás efectos.
Dios guarde ·á V. E. muchos años. Madrid 8 de
marzo de 1913.

El General Secretaria,
Federioo de Madariagg

~xcmos. Señores...
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l'BCllA BII Q~U DelegacIón deEstado PENSIÓN LllITES DBBIl 1l1olPIlZAR aL Hacienda
ciVil ANUAl, QUE ABONO de la provincIa

EMPLEO!! SE LIlS ó RIlGLAll&llTOS Qua DlI: LA PENSIÓN en que 11 11
de las CONCEDE se les consigna I

huérfll.- r 1l011BRIliB DIIi LOIl CAUIANT.,S lB LIl! APLIOAN I I_ el pago Pueblo I P~ovincla
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Paren
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expedIente
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(O.....
Cl:>
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(D)

(B)

(A)

27Ifebrero.119121I[dem IIIdem.: IIdero 11 (C)

¡pag.• DireCCión~
generll.l de la

11 Inovbre. 11907 Deuda y CIa- .Manlla....... \FiliPinas.....
ses Pasivas...

141 agosto .11912I1Alieante.......I!Alicante .....IAlicante .....

~
pag."DireCCiÓn¡

26 ocbre "11912 general de la Alcalá de He·¡ Madrid ......Deuda y CIa· nares ...... j
ses Pasivas ..•

22 dicbre•• 191~IBarcelona ••••. IIBarcelona ... ¡Barcelona ...
id IPalmadeMa'}B 12 em....191 Baleares....... llorca...... a eares.....

26jOCbre "1191~IJaén llubeda ¡Jaén .

15 dicbre. 19121 Cádlz Puerto Real .. Cádiz ..

lO Ieuero •• t1918I1Zaragoza .... "\lZaragoza .... ¡Zaragoza.. , •

{

pag., DireCCiÓn!
27¡agosto.11912 ~~~e;:lydÓl;~ Madrid ...... I:Madrid ......

ses Pasivas ..

2ldicbre. 119121Icádiz lILa Linea ICádiz .
\pag.' Dirección

I b I 1 general de la/Tetuán de lasl dd
18 oc re .. 19 2

1
Deuda y Cla- Victorias... :Mad ..... "

I ses pasivas ..! I
"",b=. ''''Y'''''''' '1"">1" "'- ····11 (E)

,,,,,,,b,,. '''''1 "',m \"'- [,,,,,,,, ··11."'

22 de julio de 1891 ..

[demi? ..

470

1.250

I::l

Ipensión por su marido, quedando sujeta á las disposiciones que hoy rigen y en 10 suce-I r
siva se dicten para el abono de pensiones á los residentes en el extranjero. Se le conce- ~
de la pensión á partir del II de noviembre de 1907, que son los cinco años de atrasos,

Primer teniente, D. Andrés Moya Rlvas••
Teniente coronel, D. Antol1n de Agar

Cincúneg"i ;-: .
Auxlliar de 1.' clase del Cuerpo Auxll1ar

de Administración :Militar, D. Joaquin
:Mesado Calderón ..

• Marta Cano Cayola.••.••••••IIden;.. '"
• Carlota Carles-Ley ldem.· ..

G.M. deMadrld'D.' Mari.a Blanca Mendlcuti}'Huérfana' Viuda ••• t·Comandant~, D. Estanlslao :Meudlcutl¡ 1.1261 • IIMontepio:M1li tar•••.
Quelles................... Suárez .

Id. de :Murcia y I
plaza de Car-
tagena.. • Josefa Cams.cho Aroca Viuda.... • Capitán. D. Mariano Carrillo Garrido , 625 '¡IIdem id 11 7 enero .. 191811:MurCia II01eza IMurcia ..

Id. Cádiz...... • Maria del Carmen Zubia Ca-
sas ldem..... • lJapltán D. Carloil Morote Gon~ález...... 625. Idemid... ..25 sepbre. 1912 Cádiz Cádiz Cádiz ..

!9 enero.1908 ~ articu-¡ Pag." DireCCiÓn¡
• . Comandante con cruz de Maria Cristina, los 7. y 8. del re· general d e la '

Id. Madrid I • Maria de Leguina Pinal IIdem 1 • 1 D. Juan Laraña .l:lecker } 1.250' ~~~md~t~a~fal~r~~: 25 julio 1912~ Deuda y CIa- Madrid ¡Madrid .
I JI tina.... ses PasIvas ..

1 j ¡Sargento 2.· de Alabarderos retIrado conl 11• Maria de a Soledad Mlrava· Huérfana Soltera... los 90 céntimos del sueldo de capitán, 625' 22 julio de 1891.......
lles Molina $ D. Eusebio Mlravalles CoL .l

• Dolores C0D;ejero Albertos. ·!Huérf..... Solteras.. ¡Celador del Material de IngenIeros, don! 1.250 • Monte io :Militar ....
• :MarIa Conejero Albertos.... I Antonio Conejero Gracia.............. p

1 1 11

• M~~:s~~~~~~.:~~.:~:~. ~~::IViUda.... • isef~~i~~. ~~~I.e.~:~,..~:.~:?~~~t.i~~.~~~::~l 400 • 9 enero de 1908 ......

• Asunción Serra Soler •••••• Idem..... • IPrimer teniente, D. JJuis Sornl Romance.!1 470 • 22 de julio de 1891 .••
• Ama1ia Vidal Suñer .••••••• ldero •••• • ¡Tenle.nte coronel, D. Juau Cabot Ale.! 1.250 • Montepio :Militar ....

many • •.. • ··f

Idem id.......1

Id. Alicante ••• i
I

Id. de :Mad.rld!,
Id. Barcelóna •
Id. de Mallorca
G. G.2. a reglón

yG.M.Jaén..
a.M. Cádiz ••••

G. M. Zaragoza. I • Isabel Calderón Bardag1. ••• 1ldem.• , ••

CA) Se le transmite la pensión vacante por haber perdido la nacionalidad española
su madre D.a María de la Concepción QueilesAbad en 11 de abril de 1899 por ser natural
y residente en Filipinas, habiendo fallecido con posterioridad. Ha acreditado que no cobra

775 • llMontepio Militar .....¡MontePiO :Militar y ar.!
' "ticulos 7.• y 8.· delId. de :Madrid•• \ • Maria Consuelo Alvarez Be-}Idem..... • \Teniente coronel, con cruz de Maria Crls·I1.650' reglamento de la

! cerra.............. ........ ! tina, D. José Monasterio y OlUvier..... Orden de :Maria

}' I I Cristina "
Id. Campo de • Eloisa Alvarez Pasión ...... Idem..... • ¡Capitán, D. :Manuel Gómez de la Mata YI 625 '1/22 de julio de 1891. .
, Gibraltar I Salas .

Oficial 2•• del Cuerpo Auxiliar de Ofici-
Id. :Madrid..... • Ana Leoniz López !dero ; • \ nas militares D. Manuel Santamar1al 470 • IIIdem id ..¡ llenito j
Idem \ • Maria Josefa Góme.~·lmaz y/ldem..... • Comandante, D. Manuel Alvarez Campa-! 1.1251 • 1[:Montepio Militar .

! Rodriguez de Arias , na y Alvarez j I

)

• Maria del Carmen Paz Bag-, l'' glbnotty ..
• Maria del Pilar Paz Bagg1a·

[dem........... notty Huérf." Solteras .¡Teniente coronel. D. Santiago pa¡¡ Sa-l1.250 • 1117dejullo1895 .
• Teresa Paz Baggianotty ••••\ . bugo ó ! I
• :M~~:ty~~I~~•• ~~••~~.~~:~: I 1I
« Matilde Paz Bagglanotty. "

I I

----~--------------------------------------------_...:_-



desde la fecha de su instancia, únicos qv.e permite abonar la vigente ley de Contabi
lidad.

\B) Dicha pensión debe abonarse á la interesada previa liquidaci6n y cese de la de
1 _125 pesetas que le fué otorgada por acuerdo de este Consejo Supremo de 18 de enero
último.

(C) Dicha pensión debe abonarse á la interesada por mano de su tutor legal, durante
su menor edad.

(D) Dicha pensión debe abonarse á las interesadas por partes iguales, acumulándose

~'

el beneficio de la que pierda la aptitud legal para el percibo en la que la conserve, sir,
necesidad de nueva declaración. 1::l

(E) Tiene su domicilio en la calle de D. Ramón de la Cruz núm. 12. •
(F) Dicho beneficio lo percibirán en coparticipación mientras conserven su actual 9

estado' civil, acumulándose la parte de la que pierda su aptitud legal en las que la con- l=!
serven sin necesidad de nueva declaraci6n y las huérfanas D.a Teresa, D.a María Luisa y ~
D.a Matilde, durante su menor edad, por mano de su tutor legal. •

Madrid 8 de marzo de 1913.-P. O.-El General secretario, Madariaga. ~

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA
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